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Con mucho entusiasmo y orgullo la Secretaría de Gestión de Riesgos presenta el  Plan 

Nacional de Respuesta ante Desastres, RESPONDE Ec. Este documento se crea con la 

finalidad de preparar de una mejor forma  al Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

de Riesgos y crear consciencia  de que unidos, como una sola estructura de Estado, 

podremos mitigar de mejor manera los impactos que podrían ocasionar los diferentes eventos 

peligrosos que se presentan en nuestro país, eventos como: sismos, erupciones volcánicas, 

deslizamientos, inundaciones, incendios forestales, así como acontecimientos peligrosos 

provocados por el hombre.

Ecuador, es un país lleno de bondades por sus características geológicas, topográficas y 

climáticas, pero también es un país donde no estamos exentos a la manifestación de eventos 

que puedan poner en riesgo la vida de nuestra población. 

“El Gobierno de Todos”, liderado por el Presidente Constitucional de la República del 

Ecuador, Lenín Moreno Garcés, a través de la Secretaría de Gestión de Riesgos, tomó la 

acertada decisión de apoyar la elaboración de  este documento que nos ofrece a las entidades 

del SNDGR, todas las herramientas para brindar a nuestros ciudadanos una respuesta eficaz, 

teniendo como principales objetivos: salvar vidas, satisfacer las necesidades humanas y 

garantizar los derechos de las personas afectadas. Así como realizar una ayuda oportuna a 

toda la nación, sumando esfuerzos y economizando recursos, manejando una terminología 

común para responder a la población afectada.

De esta manera vamos más allá de la supervivencia, buscamos garantizar la seguridad 

personal y su recuperación humana, aplicando medidas acorde a las necesidades de salud, 

asistencia humanitaria, alojamiento temporal, alimentación, y aquellos recursos que sean 

necesarios para precautelar el estado emocional de las personas. 

PRESENTACIÓN 
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El Plan RESPONDE Ec nos ofrece además la aplicación de procedimientos que permitan reducir al 

máximo los riesgos posteriores a un evento adverso, tomando como primicia la facultad que tienen los 

organismos de asistencia para establecer espacios seguros ante cualquier tipo de amenazas.  

En este documento categorizamos los estados de alerta para cada tipo de emergencia o desastre, 

logrando una guía que nos permitirá emitir y difundir resoluciones con base a las condiciones y a la 

evolución de cada acontecimiento.   

Estos estados de alerta se declararán con anterioridad a la manifestación o proximidad de un 

evento peligroso, con el fin de que las entidades y la población involucrada, activen los procedimientos 

de acción establecidos previamente, salvo eventos que por su naturaleza no permitan preparación 

previa, tales como terremotos.

Con la vigencia del Plan Nacional de Respuesta ante Desastres, RESPONDE Ec, ahora contamos 

con rutas de actuación que nos permiten coordinar y articular las labores de cada uno de los actores 

del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos que tienen competencia, responsabilidad 

y capacidades, para ofrecer una asistencia; incluso con alcance territorial a través de sus oficinas o 

direcciones zonales, distritales y hasta a nivel de circuitos.

Estamos seguros que si trabajamos con una ruta específica y única, tal como lo define nuestro 

plan, podremos actuar de mejor manera para atenuar los golpes de los eventos adversos. Ahora que 

ya contamos con la herramienta de respuesta, podemos marcar un antes y un después en la cultura 

de prevención ante desastres y emergencias.

Alexandra Ocles Padilla 

SECRETARIA DE GESTIÓN DE RIESGOS
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•	 MAP Ministerio de Acuacultura y Pesca

•	 MSP Ministerio de Salud Pública

•	 MTT Mesa Técnica de Trabajo

•	 NFI Ayuda no alimentaria

•	 OI Organismos Internacionales

•	 OIG Organismos Intergubernamentales

•	 OMS Organización Mundial de la Salud

•	 ONG Organizaciones No Gubernamentales

•	 OPS Organización Panamericana de la Salud

•	 OSC Organizaciones de la Sociedad Civil

•	 OV Organizaciones de Voluntariado

•	 PPNN Policía Nacional

•	 RCF Restablecimiento del Contacto Familiar

•	 SENPLADES Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

•	 SGR Secretaría de Gestión de Riesgos

•	 SNDGR Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos

•	 SITREP Reporte de Situación

•	 UNASUR Unión de Naciones Suramericanas

•	 UNCAD United Nations Coordination and Assessment Disaster

•	 UNISDR Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción de Riesgos 

de Desastres

•	 USGS Servicio Geológico de Estados Unidos

9
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ANTECEDENTES

Luego del evento sísmico que sufriera el país el 16 de abril de 2016, se evidenciaron 

vulnerabilidades institucionales que no permitieron una fluida atención a las personas 

afectadas del desastre, secuelas que marcaron la vida de los ecuatorianos en un país 

multiamenaza. 

Dentro de este contexto, la Secretaría de Gestión de Riesgos, implementó estrategias, 

programas y proyectos cuya meta es consolidar el Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión de Riesgo del cual es el líder. Como parte de este proceso se desarrolló de forma 

inédita el Plan Nacional de Respuesta ante Desastres, el cual reestructura los sectores y 

funciones para atender Situaciones de Emergencia, Desastre o Catástrofe. 

El Plan Nacional de Respuesta ante Desastres, proporciona la estructura organizativa, 

técnica y operativa de las actividades de los organismos y entidades que componen el 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, encaminando las acciones para 

la fase de Recuperación. Dicho instrumento se fundamenta sobre la base de la coordinación 

interinstitucional, respeta las competencias institucionales y promueve la acción conjunta 

para responder ante situaciones que demanden actividades colectivas.

La oportunidad de diseñar un Plan de Respuesta para el país, abre varios mecanismos 

de coordinación que permitan hacer los esfuerzos más eficaces, optimizar los recursos 

más eficientemente y contar con una estructura organizacional en base a competencias 

institucionales, niveles de alerta y una imagen de los estamentos públicos empoderados en 

momentos de crisis.

Ecuador al ser multidiverso en su geografía, cultura, pisos climáticos, etc., influyen 

directamente en la respuesta a las emergencias y desastres que pueden ser apreciados en 

el Anexo 01 del Contexto Nacional para la Respuesta.

1



INTRODUCCIÓN

12

El presente Plan Nacional de Respuesta ante Desastres, (RESPONDE Ec), se 

constituye en la primera referencia de las acciones de respuesta frente a la ocurrencia 

de un evento adverso, a nivel nacional y de manera oficial liderado por el ente rector de 

esta temática. Es el modelo funcional de mecanismos para brindar asistencia humanitaria 

y soporte a la población afectada por emergencias o desastres, este será aplicado y 

operativizado en base a las directrices emitidas por el SNDGR.

Se ha enfocado en brindar al país un marco Nacional para la respuesta, que permita a 

las instituciones organizar la atención en función de sus competencias, responsabilidades 

y estructuras, mejorando el tiempo de intervención, optimizando recursos y asegurando la 

participación de todas las instituciones actores del Sistema. Este, en general, establece 

actividades procedimentales y protocolares, de acuerdo a una metodología y estructura 

organizativa por áreas y componentes. 

La construcción del documento se basó en la orientación que tiene el ente Rector 

hacia la participación activa y comprometida en la respuesta de todas las instituciones que 

componen el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, y además de una 

serie de actores, que podrían activarse durante la respuesta los afectados.

2
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El Plan Nacional para la Respuesta ante Desastres tiene como objetivo, garantizar la 

atención efectiva, oportuna y pertinente, a la población afectada por eventos peligrosos, 

naturales o antrópicos, con el establecimiento de procedimientos y protocolos, generando 

una adecuada coordinación y articulación interinstitucional.

3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

- Proporcionar a las instituciones del Sistema Nacional DGR, una herramienta que oriente 

en general el cumplimiento de las funciones, responsabilidades, procedimientos y 

acciones que deben desarrollar durante la respuesta a emergencias y desastres, según su 

competencia.

- Proteger la vida y los bienes de la población afectada, cuidando y protegiendo sus derechos.

- Mantener la gobernanza y gobernabilidad durante la respuesta.

- Garantizar la intervención planificada y ordenada de las autoridades e instituciones a través 

de los Comités de Operaciones de Emergencia.

- Optimizar tiempo y recursos disponibles durante las operaciones de respuesta.

- Generar las bases para el proceso de recuperación temprana, articuladas con la respuesta, 

procurando generar resiliencia en la comunidad afectada.

3OBJETIVO GENERAL
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Cobertura.- Se aplicará a nivel Nacional, definido en su extensión continental 
e Insular.

Amplitud.- Considera a todas las instituciones que forman parte del SNDGR, 
entendidos como: sector público, sector privado, organizaciones de la sociedad 
civil, que poseen capacidad técnica, humana, material y financiera; experiencia, 
competencia y que por mandato legal puedan y deban participar en la respuesta 
a emergencias, desastres o catástrofes.

Alcance.- Desde la visión multiamenaza contempla, emergencias de 
mediana y alta complejidad, desastres y catástrofes, ocurridas en territorio 
nacional, estableciendo la administración de la respuesta de manera general, 
basados en el marco legal vigente y bajo una metodología y estructura por áreas, 
componentes y acciones, establecidas para lograr el objetivo general.

4COBERTURA, AMPLITUD Y 
ALCANCE
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Dentro de la Planificación para la respuesta ante desastres, se consideran las 

siguientes estrategias:

a. Una acción interinstitucional y multidisciplinaria, que,  de manera efectiva permita 

a  las diferentes instancias del SNDGR, responder a las necesidades derivadas  del evento, 

de forma que se logre en el corto plazo satisfacer las necesidades urgentes de la población 

afectada, de forma escalonada, con procedimientos y protocolos claros, de fácil y rápida 

aplicación. 

b. Considerar la dinámica del evento para hacer uso de instalaciones previamente 

diseñadas, adaptadas o improvisadas in situ, con la mínima y necesaria tecnología 

(soporte tecnológico) para facilitar las coordinaciones y toma de decisiones, optimizando los 

recursos interinstitucionales durante la respuesta.

c. Fortalecer la coordinación y toma de decisiones de las acciones de respuesta a 

través del Comité Operaciones de Emergencia.

d. Apoyar el fortalecimiento de capacidades del SNDGR para conocimiento, 

implementación y uso eficiente de una metodología de campo, que permita establecer 

un sistema orgánico estructural para la administración de la respuesta ante emergencias, 

desastres y catástrofes. 

ESTRATEGIAS5



6MARCO LEGAL 
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Las principales referencias del marco legal para la Gestión de Riesgos en el Ecuador, y que se constituyen en la base 

para la estructura de coordinación para la respuesta, se incluyen en los siguientes cuerpos legales: Ver también ANEXO 2.

Marco Legal del Plan Nacional de Respuesta ante Desastres

Constitución de la 
República.

Artículo 261.- El Estado central tendrá competencias 
exclusivas sobre: … (Numeral 8) El Manejo de los 
desastres naturales.

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de 
desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.

Art.390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de 
descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su 
ámbito geográfico.

Código Orgánico Integral 
Penal (COIP).

Artículo 124.- Obstaculización de tareas sanitarias y 
humanitarias. La persona que, con ocasión y en 
desarrollo de conflicto armado internacional o interno, 
grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 
natural, obstaculice o impida al personal médico, 
sanitario o de socorro a la población civil, la realización 
de las tareas sanitarias y humanitarias que pueden y 
deben realizarse de acuerdo con las normas del Derecho 
Internacional Humanitario, será sancionada con pena 
privativa de libertad de diez a trece años.

Ley de Seguridad Pública y 
del Estado

Art. 11.- De los órganos ejecutores.- Los órganos 
ejecutores del Sistema de Seguridad Pública y del Estado 
estarán a cargo de las acciones de defensa, orden 
público, prevención y gestión de riesgos.

Reglamento a la Ley de 
Seguridad Pública y del 

Estado

Art. 3.- “Del órgano ejecutor de Gestión de Riesgos. La 
Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos es el órgano 
rector y ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos. Dentro del ámbito de su 
competencia.

MARCO LEGAL /
INSTRUMENTOS

DESCRIPCIÓN
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Ley Orgánica de la Defensa 
Nacional

Art. 5.- “En caso de grave conmoción interna o catástro-
fes naturales, previa declaratoria del estado de emergen-
cia, el Presidente de la República, a través del Jefe del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, podrá dele-
gar la conducción de las operaciones militares, a los 
Comandantes de las Fuerzas de Tarea, quienes tendrán 
mando y competencias, de acuerdo con las normas y 
planes respectivos”.

Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas 

Públicas (COPLAFIP).

Art. 64.- “Preeminencia de la producción nacional e incor-
poración de enfoques ambientales y de gestión de 
riesgo. En el diseño e implementación de los programas y 
proyectos de inversión pública, se promoverá la incorpo-
ración de acciones favorables al ecosistema, mitigación, 
adaptación al cambio climático y a la gestión de vulnera-
bilidades y riesgos antrópicos y naturales. En la 
adquisición de bienes y servicios, necesarios para la 
ejecución de los programas y proyectos, se privilegiará a 
la producción nacional”.

Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación 

Pública.

Art. 57.- “Procedimiento.- Para atender las situaciones de 
emergencia definidas en el número 31 del artículo 6 de 
esta Ley, previamente a iniciarse el procedimiento, el 
Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la 
entidad deberá emitir resolución motivada que declare la 
emergencia.

Reglamento General a la 
Ley de Contratación 

Pública

Artículo 71.- Declaratoria de emergencia para 
contrataciones régimen especial. Las contrataciones 
previstas en el Régimen Especial, también podrán ser 
declaradas de emergencia, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley.

Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo

Art. 11.- Alcance del componente de ordenamiento 
territorial. Además de lo previsto en el Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones 
legales, la planificación del ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en 
el marco de sus competencias, los siguientes criterios.

Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial, 

Autonomía y 
Descentralización 

(COOTAD).

Art. 140.- “Ejercicio de la competencia de gestión de 
riesgos.- La gestión de riesgos que incluye las acciones 
de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y 
transferencia, para enfrentar todas las amenazas de 
origen natural o antrópico que afecten al territorio se 
gestionarán de manera concurrente y de forma articulada 
por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las 
políticas y los planes emitidos por el organismo nacional 
responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley.
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Código Orgánico de 
entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público

Art. 7.- Fines.- En el marco de las competencias y 
funciones específicas reguladas por este Código, las 
actividades de las entidades de seguridad tendrán los 
siguientes fines: en su numeral 5. Apoyar al control del 
espacio público, gestión de riesgos y manejo de eventos 
adversos

Art. 64.- Ministro o Ministra.- El titular del ministerio rector 
de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público tendrá las siguientes funciones: En su numeral 8. 
Establecer y supervisar los planes operativos especiales 
para la Policía Nacional en circunstancias extraordinarias 
o de desastres naturales, en coordinación con la entidad 
rectora de la gestión de riesgos;

Art. 245.- Mando técnico en caso de emergencia.- En caso 
de emergencia, eventos adversos o de riesgo, en el que 
concurrieran varias fuerzas de socorro, el mando técnico 
general lo asumirá el Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional, Provincial, Cantonal o Metropolitano, 
según sea el caso y las operaciones estarán a cargo de la 
Policía Nacional en coordinación con las máximas 
autoridades de las entidades complementarias de 
seguridad. Para estos casos, todas las instituciones del 
Estado previstas en el artículo 225 de la Constitución de la 
República, están obligadas a colaborar y coordinar 
acciones de manera inmediata.

Manual de Comité de 
Operaciones en 

Emergencias

Describe la estructura que el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos (SNDGR) tiene para 
la coordinación de la atención y respuesta en caso de 
emergencias y desastres.
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PARA LA RESPUESTA
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ACTORES Y RESPONSABILIDADES

Para que la respuesta ante un desastre sea eficaz se requiere de capacidades fortalecidas y la intervención 

de todos los estratos, iniciando por el nivel familiar, comunitario y concluyendo en el nivel nacional; esta 

participación integra a los sectores públicos, privados y a los colectivos sociales, culturales y étnicos; todos 

ellos enfocados a una respuesta en función de las necesidades, como un único fin.

Para el funcionamiento de esta respuesta integrada es necesario disponer de planes, valorar los avances 

alcanzados, desarrollar evaluaciones y ejercicios / simulaciones, dotar de medios y optimizar recursos y 

capacidades. Es importante promover la recopilación de las lecciones aprendidas para mejorar una posible 

nueva respuesta. 

Todos quienes participen en la respuesta, y en especial los responsables de la coordinación, deben considerar 

las necesidades de la población con un enfoque amplio de afectación, por ejemplo población anfitriona, familias 

receptoras, entre otras; este enfoque es necesario integrarlo a sus responsabilidades y aportes para la respuesta.  

Por otro lado es importante conocer las capacidades en cada nivel para su completo uso y establecer planes de 

trabajo en función de las demandas identificadas en las evaluaciones.

PERSONALES Y FAMILIARES

Aunque no formen parte formal de la Respuesta, las personas y sus familias desempeñan un papel 

importante en la preparación y atención de emergencias o desastres. El Plan Familiar de Emergencia es una 

de las herramientas muy útiles a este nivel. Le permiten al jefe de hogar determinar algunas acciones que 

ayudarán a reducir los peligros:

•	 Identificar	personas	con	necesidades	especiales	o	atención	especializada.

•	 Elevar	la	toma	eléctrica	por	encima	del	nivel	de	inundación.

•	 Asegurar	objetos	para	evitar	caídas	durante	sismos.	

•	 Se	deben	preparar	 reservas	de	emergencia/Mochila	 de	emergencia,	 para	que	puedan	 cuidar	 de	 sí	

mismos, de su familia y apoyar a la comunidad hasta que llegue la asistencia que brindan los organismos 

competentes.

•	 Se	 puede	 contribuir	 a	 la	 preparación	 y	 resiliencia	 de	 su	 familia	 y	 comunidad	 registrándose	 como	

voluntarios en organizaciones o instituciones de primera ayuda (respuesta) y realizando cursos de 

capacitación de respuesta de emergencia, acorde con su nivel. 

•	 Es	 mandatorio	 mantenerse	 informado	 por	 las	 fuentes	 oficiales	 y	 evitar	 transmitir	 rumores	 y	 crear	

desinformación.

Se puede encontrar información sobre la preparación para emergencias en la página oficial de la SGR, 

http://www.gestionderiesgos.gob.ec

7.1

7.1.1
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7.1.2COMUNITARIAS

Las comunidades son grupos de personas con metas, valores y fines comunes o similares. No siempre se 

las define por límites geográficos o divisiones políticas; en su lugar, pueden ser organizaciones basadas en la fe, 

asociaciones vecinales, academia, grupos sociales / comunitarios, deportivos y asociaciones. En las comunidades 

existe la posibilidad de compartir información y promover la acción colectiva en caso de una emergencia o 

desastre, su participación en la preparación y respuesta es importante para identificar necesidades y aprovechar 

sus capacidades en pos de lograr niveles altos de resiliencia comunitaria; esto claramente definido y promovido a 

través de los Comités y Brigadas Comunitarias de Gestión de Riesgos.

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS Y DE RÉGIMEN ESPECIAL

En función de sus competencias legales (COOTAD), cobertura territorial y capacidades existentes, cada 

gobierno autónomo descentralizado debe responder a la población afectada por un evento adverso.  En esta 

respuesta se definen los ámbitos de acción y brechas.

Las responsabilidades que cada uno de los GAD deben asumir son:

•	 Coordinación	y	toma	de	decisiones

•	 Gestión	técnica	de	la	respuesta

•	 Manejo	logístico	y	soporte

•	 Gestión	de	la	información

•	 Elaboración	de	escenarios

Para el cumplimiento de estas responsabilidades las principales acciones a seguir son:

•	 Construcción	y/o	actualización	de	los	planes	de	respuesta	

•	 Planificación	y	ejecución	de	simulaciones	y	simulacros

•	 Revisión	–	validación	de	planes	y	protocolos

•	 Implementación	de	sistemas	de	alerta	temprana

•	 Implementación	de	las	estructuras	de	coordinación	para	la	respuesta	que	han	sido	establecidas	por	el	ente	rector	

•	 Manejo	de	información	pública

•	 Puesta	en	marcha	de	los	planes	de	respuesta	y	activación	de	las	estructuras	técnicas	requeridas	

•	 Evaluación	de	daños,	análisis	de	situación	y	necesidades

•	 Formulación	y	puesta	en	marcha	del	Plan	de	Acción	Humanitaria	

•	 Delimitación	de	las	áreas	de	impacto

•	 Establecer	necesidades	de	apoyo	y	apoyo	mutuo	con	GAD	vecinos

•	 Ayudar	a	asegurar	la	continuidad	de	servicios	y	funciones	esenciales	mediante	el	desarrollo	y	la	implementación	

de planes de continuidad de operaciones.

•	 Análisis	de	capacidades,	requerimientos	de	soporte	y	asistencia	nacional	o	internacional

7.1.3
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•	 Protección	de	los	derechos	de	la	población	afectada	y	de	forma	especial	de	los	colectivos	con	necesidades					

especiales de atención

•	 Recopilación	de	información	y	procesamiento	de	datos

•	 Reportes	de	situación	

GOBIERNO NACIONAL (Y REPRESENTACIÓN PROVINCIAL)

El Gobierno Nacional, por medio de sus ministerios, servicios y secretarías, mantiene competencias, 

responsabilidades y capacidades para la respuesta en caso de desastres y emergencias; incluso con alcance 

territorial a través de sus oficinas o direcciones zonales, distritales y hasta el nivel de circuitos.

De acuerdo a la Constitución (Art. 261) el Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: … (Numeral 

8) El Manejo de los desastres naturales. Esto no exime de responsabilidades de atención a los GAD, siendo 

necesaria la cooperación entre los diferentes niveles de gobierno.

De forma general, el Gobierno Nacional se involucra cuando se ha superado la capacidad de los GAD y/o los 

intereses nacionales están involucrados. Su intervención la realiza a través del ente rector que es la Secretaría 

de Gestión de Riesgos, quien brinda el asesoramiento y soporte para las decisiones políticas y la puesta en 

marcha de acciones operativas.

El principal rol del Gobierno Nacional, como soporte a los GAD, es establecer las estrategias que permitan 

superar las brechas humanitarias y en caso extremo asumir las acciones operativas de forma directa.

Las principales acciones a seguir por parte del Gobierno Nacional, para el cumplimiento de sus 

responsabilidades son:

• Construcción y/o actualización del Plan Nacional de Respuesta - SGR

• Validación del Plan Nacional de Respuesta - SNDGR

•	 Implementación	del	Sistema	Nacional	de	Alerta	Temprana

•	 Implementación	de	estructuras	de	coordinación	para	todos	los	niveles	territoriales	-	COE

•	 Manejo	de	información	pública

• Puesta en marcha del Plan Nacional de Respuesta

•	 En	caso	de	necesidad,	declaratoria	del	estado	de	Excepción

•	 Evaluación	de	daños,	análisis	de	situación	y	necesidades

• Formulación y puesta en marcha del Plan Nacional de Acción Humanitaria

•	 Validación	de	la	delimitación	de	las	áreas	de	impacto	

•	 Establecer	necesidades	de	apoyo	y	soporte	

•	 Ayudar	a	asegurar	la	continuidad	de	servicios	y	funciones	esenciales

•	 Análisis	de	capacidades,	requerimientos	de	soporte	y	asistencia	nacional	o	internacional

•	 Protección	de	los	derechos	de	la	población	afectada	y	de	forma	especial	de	los	colectivos	con	necesidades	

especiales de atención

7.1.4
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•	 Recopilación	de	información	y	procesamiento	de	datos

•	 Reportes	de	situación	

•	 Coordinación	General	en	el	tema	de	Sanidad	Animal,	control	Zoosanitario	y	gestión	de	la	protección	y	bienestar	

animal; procedimientos de respuesta durante situaciones de emergencia y desastres.

Los distintos ministerios, servicios y secretarías, tienen definidas sus responsabilidades para la respuesta 

a desastres y/o emergencias y deben desarrollar planes de respuesta y recuperación acordes a los planes 

nacionales; los planes de acción humanitaria que desarrollen tienen una articulación sectorial y territorial.

Los representantes del Gobierno Nacional en las provincias son los gobernadores, para Galápagos es el 

Presidente del Consejo de Gobierno y para Pichincha lo es el Presidente de la República o su delegado; teniendo 

entre sus responsabilidades la implementación de acciones del Gobierno Nacional en las provincias, cuando estas 

son requeridas.

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Son grupos de personas que en base a un trabajo colectivo de enfoque predefinido pueden redirigir sus 

acciones para apoyar a la respuesta en caso de emergencias o desastres. Es importante su aporte siempre que 

se encuentre coordinado y con los lineamientos técnicos necesarios; para ello es importante que sus acciones 

puedan estar incluidas en los planes de respuesta en función de sus capacidades y alcances territoriales.  Para su 

participación deben respetar los principios humanitarios que rigen la respuesta.

REPRESENTACIONES DE OTROS GOBIERNOS, ORGANISMOS  
DE COOPERACIÓN BILATERAL Y MULTILATERAL

En la respuesta humanitaria se pueden presentar dos formas para la entrega de ayuda por parte de gobiernos 

amigos:

a. Por medio de agencias de cooperación u organizaciones gubernamentales que tienen entre sus 

responsabilidades la asistencia en caso de ser solicitada por el país en el que ocurrió un desastre

b. Por entrega directa a través representaciones diplomáticas de otros gobiernos

Cuando existe la articulación a través del Equipo Humanitario País (EPH), los protocolos a seguir se encuentran 

definidos y socializados; pero si el apoyo se realiza por organismos y representaciones que no se encuentren 

integradas al trabajo del EHP,  es necesaria la coordinación a través del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana; para tal efecto el país dispone del Manual para la Gestión de Asistencia Humanitaria  

Internacional	en	Situaciones	de	Emergencia	y	Desastre	–	2012,	publicado	por	la	Secretaría	de	Gestión	de	Riesgos,	

Ministerio Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, Servicio de Aduana del Ecuador, Ministerio de Comercio 

Exterior y Ministerio Coordinador de Seguridad.

7.1.5
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La ayuda internacional es gestionada previa solicitud del Gobierno Ecuatoriano y no por iniciativa propia de 

gobiernos y agencias de cooperación, salvo en los casos estipulados en el Derecho Internacional.

Las representaciones diplomáticas ecuatorianas antes de realizar contactos para solicitar ayuda deben 

esperar las directrices emitidas desde el Ministerio de Relaciones Exteriores, las cuales responden a las 

disposiciones de la Presidencia de la República o del ente rector del manejo del desastre.

SECTOR PRIVADO

Generalmente, durante un desastre o emergencia el sector privado presenta afectaciones y requiere de 

soporte para la recuperación de sus procesos productivos o para garantizar el acceso a servicios, materia 

prima, movilidad, seguridad y comercio; los daños a un proceso productivo, afectan de forma directa o 

indirecta, al grupo poblacional asociado al proceso.

Durante la respuesta, el sector privado puede ser un actor clave en la provisión de servicios, recursos, 

medios, personal y asesoría; la provisión de estos se realizarán con acciones de continuidad de las 

operaciones, contrataciones o donaciones como parte de su responsabilidad social y de apoyo humanitario. 

Una responsabilidad fundamental del sector privado es proporcionar bienestar a sus empleados en el lugar 

de trabajo; además, algunas empresas desempeñan un papel esencial en la protección de infraestructura 

crítica y la aplicación de planes para el restablecimiento rápido de las actividades normales y las operaciones 

después de una suspensión.

Por los motivos indicados, el sector privado debe ser considerado en la elaboración de escenarios, en la 

planificación de la reducción de riesgo de desastres con el fin de mejorar la resiliencia, en los procesos de 

preparación para desastres, en los planes de respuesta y acción humanitaria, y en programas de recuperación.

También es importante que asuman la responsabilidad y participen activamente en la respuesta en el caso 

de que su proceso haya sido el generador o desencadenante de una emergencia o desastre. 

Un modelo de gestión para la reducción, respuesta y recuperación es el establecimiento de las alianzas 

público-privadas en las que se acuerdan roles y compromisos para la gestión integral del riesgo de desastre. 

Es importante entonces que cada una de las empresas certifiquen o avalen su respectivo plan de respuesta 

conforme a su contexto y realidad, enfocados en la continuidad del negocio.
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CALIFICACIÓN DE EVENTOS O SITUACONES PELIGROSAS

La calificación para el nivel de evento o situación peligrosa es un índice de calificación del grado de afectación 

o de posible afectación en el territorio, la población, los sistemas y estructuras, así como la capacidad de las 

instituciones para la respuesta humanitaria a la población afectada.

La unidad encargada del monitoreo de eventos peligrosos dentro de la Secretaría de Gestión de Riesgos 

tiene la responsabilidad de realizar la primera calificación y notificar a los tomadores de decisión de los niveles 

territoriales correspondientes, quienes deben evaluar y validar dicha calificación.

Durante la atención, la Sala Situacional proveerá la información para la recalificación del nivel, la que debe ser 

realizada al menos cada 24 horas.

TABLA PARA CALIFICACIÓN DEL EVENTO  
SITUACIÓN PELIGROSA NIVEL DE IMPACTO

      

Nivel

1

2

3

4

5

Territorios
afectados

N° personas
afectadas*

N° muertos y 
desaparecidos**

N° personas
con necesidad
de albergue**

N° requerimientos
de atención
prehospitalaria
y/o rescate**

Capacidades de 
las estructuras 
territoriales de 
gobierno

Comunidad
localidad 

La atención es local
y no requiere apoyo
de otros niveles.

Respuesta municipal
con soporte sectorial
(ministerios)
Se requiere apoyo
de municipios vecinos
y soporte sectorial.
Respuesta de GAD
provinciales
Se requiere respuesta 
nacional, el evento es 
atendido de forma 
subsidiaria

Se requiere apoyo
internacional,capacidades
nacionales sobrepasadas

1 – 160
(1 al 0,01 x mil)

(0,01 x mil al 0,1 x mil) (0,001 x mil al 0,01 x mil)

(0,1 x mil al 0,5 x mil)

(0,5 x mil al 5 x mil)

(más del 5 x mil)

(1 al 0,001 x mil)

(0,01 x mil al 0,05 x mil)

(0,05 x mil al 0,2 x mil)

(más del 0,2 x mil)

(0,002 x mil al 0,02 x mil)

(1 al 0,002 x mil)

(0,02 x mil al 0,15 x mil)

(0,15 x mil al 1,5 x mil)

(más del 1,5 x mil)

(0,002 x mil al 0,03 x mil)

(1 al 0,003 x mil)

(0,02 x mil al 0,1 x mil)

(0,1 x mil al 0,4 x mil)

(más del 0,4 x mil)

1 – 16 1 – 32 1 – 48 

49 – 480

481 – 1.600

1.601 – 6.400

6.400 o más

33 - 320 

321 – 2.400

2.401 – 24.000

24.000 o más

161 – 1.600 17 – 160 

1.601 – 8.000 161 – 800

801 – 3,200

3.201 o más 

8.001 – 80.000 

80.001 o más 

 Cantón
varias localidades

o parroquias rurales

Provincial 
varios municipios

Zonal
Regional

varias provincias

Nacional 
varias regiones 
evento fronterizo

APLICACIÓN DE LA TABLA

Posee una serie de variables que son las que, en el análisis de supuestos, nos permiten proyectar y ejecutar 

planes de acción de acuerdo al nivel de afectación, disminuyendo incertidumbres y generando mejores decisiones.

7.2
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Las variables que son estadísticamente más significativas para la administración de las emergencias y 

desastres, y que solo con la aplicación de una, en su rango de afectación más alto, nos da el nivel de impacto, 

independientemente de que las otras variables, tengan rangos para niveles más bajos, así entonces:

•	 Territorio afectado

•	 Personas afectadas

•	 Muertos y desaparecidos

•	 Personas con necesidad de Albergue

•	 Personas con requerimiento de Atención Prehospitalaria y/o Rescate

•	 Capacidad de las estructuras territoriales de gobierno

Para la elaboración de la tabla de Nivel de Impacto se ha tomado como referencia 16 millones de habitantes 

como proyección del último Censo INEC en el Ecuador, estos datos se pueden ajustar en función de la 

proyección de crecimiento poblacional país.

El NIVEL 1, (emergencia de baja complejidad) representa una emergencia circunscrita, delimitada, de 

una localidad (comunidad), y que se resuelve con los recursos habitualmente disponibles (locales) a ese 

mismo nivel, no necesita soporte ni apoyo de otros niveles.

El NIVEL 2,(emergencia de moderada complejidad) afecta a un cantón o varias localidades (parroquias 

rurales) y conlleva una respuesta local municipal con soporte sectorial (ministerios).

El NIVEL 3,(Emergencia de alta complejidad). Afecta a la Provincia, se incluyen varios cantones, y 

conlleva el apoyo de cantones vecinos, apoyo sectorial y respuesta de los GADs provinciales.

El NIVEL 4, (Desastre) representa la afectación de varias provincias, con una interrupción abrupta del 

funcionamiento del Estado y la comunidad en las zonas de afectación y las cercanas. La respuesta es de 

carácter Nacional, con recursos y capacidades de todo el territorio y de forma subsidiaria.

El NIVEL5, (Catástrofe) representa, el sobrepasamiento de la capacidad nacional para la respuesta a un 

Desastre, los daños y necesidades son considerables, pueden incluir varias regiones, por lo que se necesita 

ayuda y cooperación internacional.
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Los Comités de Operaciones de Emergencia COE, se activan desde el nivel2.

FASES DE LA RESPUESTA ANTE DESASTRES

El enfoque del presente plan se centra específicamente en la respuesta (FASES OPERATIVAS).Con la finalidad 

de organizar de una mejor manera, la alerta, el levantamiento de información, la evaluación, la movilización 

de recursos, la participación sectorial, desmovilización,  el establecimiento de límites temporales de atención, 

rehabilitación temprana, y el inicio de los procesos de recuperación.

Se ve necesario entonces, establecer períodos de intervención (fases operativas), estas deben ser secuenciales, 

y dependiendo del tipo y dinámica del evento peligroso suscitado, requiere que se haga una diferenciación y 

alcance.

Las fases propuestas son:

FASE OPERATIVA 1 - ALERTA

Conceptualmente constituye una fase intermedia entre la preparación y la respuesta. Se define como un estado 

declarado de atención, con el fin de tomar las precauciones específicas, debido a la probable y cercana ocurrencia 

de un evento. En esta fase se considera también, el aviso o notificación de la emergencia o desastre ya ocurridos.

7.3
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FASE OPERATIVA 2 - PRIMERA RESPUESTA Y 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN

Conceptualmente si existe una diferencia entre las fases de respuesta y rehabilitación, sin embargo en la 

realidad esta separación no se da, razón por la cual existen etapas de transición entre la culminación de una 

y el inicio de la otra. Con esta consideración, se toman en cuenta las siguientes etapas:

- Activación y despliegue de recursos y capacidades. Etapa de la respuesta basada en la evaluación 

de la situación y priorización de requerimientos para su activación a partir de la solicitud, despliegue, 

registro y asignación de recursos y capacidades.

 

- Acciones de Primera Respuesta. Acciones fundamentales del proceso de administración de 

emergencias y desastres. Aquí se materializan como prioridad las labores de Búsqueda, Rescate y 

Salvamento, además de la Ayuda Humanitaria y la Atención Integral a la Población.

- Desmovilización. Etapa que desactiva de manera gradual y sistemática el despliegue de recursos y 

capacidades y su respectiva coordinación. Esta permite el cierre adecuado de la emergencia, evaluación 

de acciones y revisión de stocks para volver al ciclo.

FASE OPERATIVA 3 – REHABILITACIÓN TEMPRANA

Constituye una fase de transición entre la culminación de las acciones de respuesta e inicio de las acciones 

de recuperación. Para un adecuado desarrollo de esta fase, debe establecerse una coordinación con todas 

las instituciones del SNDGR y que tienen su respectivo rol y responsabilidad. Para esta fase se consideran 

las siguientes etapas:

- Medidas de rehabilitación: Conjunto de decisiones y acciones orientadas a la recuperación y 

restablecimiento gradual de las condiciones de vida, infraestructura esencial (crítica), y seguridad de 

las zonas afectadas.

- Restablecimiento de servicios básicos: Si bien corresponde a una medida de rehabilitación, debido 

a su importancia se indica como una etapa de esta fase. Considera una recuperación en el plazo más 

corto disponible.

- Priorización y asignación de recursos en rehabilitación: Está determinado principalmente, a través 

de la evaluación de daños y necesidades previamente realizada. (EVIN).

La importancia de la identificación e implementación de fases radica en que toda fase tiene una temporalidad  

y duración,  lo  que  permite  organizar la respuesta  y  el inicio de la recuperación, además de,  determinar  las 

organizaciones e instituciones  participantes,  priorizar las acciones  en función  de las demandas poblacionales, 

conocer la finalización o cierre de la acción humanitaria, revisar los escenarios previstos o establecidos y la 

actualización de los planes de reducción y respuesta.

7.3.3

7.3.2
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ESQUEMA GRÁFICO DE TIEMPO Y DURACIÓN DE LAS FASES  
OPERATIVAS EN LA RESPUESTA

ZONIFICACIÓN DE AFECTACIONES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA RESPUESTA

La definición de zonas o áreas de afectación o impacto en una emergencia o desastre, son herramientas de 

importancia para la seguridad, control, declaración institucional y sectorial de situación de emergencia, así como 

para la declaración de estados de excepción.

La zonificación se encuentra relacionada de forma directa con el tipo de amenaza y con su evolución, por lo 

que no necesariamente se mantiene estable en el tiempo, por ejemplo la caída de ceniza depende de la dirección 

del viento por lo que las zonas varían en función del factor meteorológico.

Los cambios de zonificación se realizan luego de un análisis de la información obtenida y de las evaluaciones 

realizadas, y requieren de una declaración oficial por parte de los organismos rectores y de los tomadores de 

decisión.

Permiten además administrar la seguridad y salvaguardar vidas y bienes que se encuentren en las llamadas 

“zonas 0”, evitando saqueos, robos y que, además, la población tome riesgos tratando de retirar sus enseres o 

pertenencias.

AC
CI

O
N

ES

FASE DE ALERTA

ALERTAS
PRONÓSTICO

DESASTRE

Horas/Días Días / Semanas Semanas / Meses
FASE DE RESPUESTA REHABILITACIÓN  TEMPRANA RECUPERACIÓN

!

TIEMPO

Desarrollo
Sostenible

Reconstrucción

Rehabilitación
TempranaAsistencia

Humanitaria

Búsqueda y rescate
Evaluación inicial
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ZONAS DE SEGURIDAD PARA INTERVENCIÓN DE EQUIPOS 
DE EMERGENCIA, SOCORRO Y PRIMEROS RESPONDEDORES

Existen tres zonas para la intervención que son declaradas por los equipos de emergencia, socorro y primeros 

respondedores:

ZONA TIBIAZONA TIBIA

Área en la que se ubican 
los coordinadores de 
escena, equipos de 
abastecimiento y 

descanso, así como los 
relevos de los equipos y 
unidades que operan en 
las zonas caliente y tibia. 
Lugar de ubicación del 

Puesto de Mando 
Unificado. Nivel de 

riesgo leve.

Área en la que se ubican 
los coordinadores de 
escena, equipos de 
abastecimiento y 

descanso, así como los 
relevos de los equipos y 
unidades que operan en 
las zonas caliente y tibia. 
Lugar de ubicación del 

Puesto de Mando 
Unificado. Nivel de 

riesgo leve.

ZONA CALIENTEZONA CALIENTE

Área en la que solo ingresan los equipos y unidades que realicen 
acciones directas para garantizar la vida de las personas afectadas y 

proteger sus bienes. Nivel de riesgo alto.

Área en la que solo ingresan los equipos y unidades que realicen 
acciones directas para garantizar la vida de las personas afectadas y 

proteger sus bienes. Nivel de riesgo alto.

Límite Externo 
De Seguridad

ZONA FRÍAZONA FRÍA

Área en la que se ubican 
los coordinadores de 
escena, equipos de 
abastecimiento y 

descanso, así como los 
relevos de los equipos y 
unidades que operan en 
las zonas caliente y tibia. 
Lugar de ubicación del 

Puesto de Mando 
Unificado. Nivel de 

riesgo leve.

Área en la que se ubican 
los coordinadores de 
escena, equipos de 
abastecimiento y 

descanso, así como los 
relevos de los equipos y 
unidades que operan en 
las zonas caliente y tibia. 
Lugar de ubicación del 

Puesto de Mando 
Unificado. Nivel de 

riesgo leve.

Límite Interno 
De Seguridad

7.4.1
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ZONAS DE IMPACTO Y PERÍMETROS DE 
SEGURIDAD EN UN EVENTO ADVERSO

Las zonas de impacto son aquellas en las que se han producido afectaciones y la asistencia requerida va más 

allá de la que pueden proveer los equipos de emergencias y primera respuesta. Las zonas de impacto que pueden 

ser declaradas son:

       

Zona de Calamidad

Área general de 

afectación del evento.

Zona de Control 

Acceso controlado a unidades de 

emergencia, equipos humanitarios y 

residentes en las áreas afectadas.

Zona de Acceso Restringido

Acceso limitado a equipos de 

respuesta y humanitarios. 

Zona 0.

Zona 0

Zona de
Control

Zona de
Calamidad

Zona de 
Acceso 

Restringido

7.4.2
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ESCENARIOS Y VARIABLES

ESCENARIO BÁSICO DE IMPACTOS DE FLUJOS 
LAHÁRICOS ASOCIADOS A LA ERUPCIÓN DEL VOLCÁN COTOPAXI

VARIABLE 1

Ámbito	geográfico	afectado	–	territorio	afectado.

Afectaciones por flujos laháricos en las provincias de Pichincha, Imbabura, Esmeraldas, Cotopaxi, 

Tungurahua, Pastaza y Morona Santiago. Afectaciones por caída de ceniza en las provincias de Pichincha y 

Cotopaxi; con menor impacto en las provincias de Tungurahua, Los Ríos, Santo Domingo y Manabí

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	1		–	Flujos	laháricos:		Nivel	5

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	1		–	Caída	de	ceniza:	Nivel	4

VARIABLE 2

Estimación de cantidad de personas afectadas1

Las estimaciones de las personas afectadas por FLUJOS LAHÁRICOS son: 

Zona	Norte:	

•	 Población	residente	~22.900	personas	(~1,43	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~3.800	personas	(~0,24	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~26.700	personas	(~1,66	por	mil	hab.)

Zona	Sur:

•	 Población	residente	~43.250	personas	(~2,7	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~4.800	personas	(~0,3	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~48.050	personas	(~3	por	mil	hab.)

Zona	Oriental

•	 Población	residente	~2.000	personas	(~0,13	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~80	personas	(~0,005	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~2.080	personas	(~0,13	por	mil	hab.)

Las	estimaciones	de	las	personas	afectadas	por	CAÍDA	DE	CENIZA	son:

•	 Zona	Urbana:	~456.000	personas	(~28,51	por	mil	hab.)

1 Población afectada es aquella que ha tenido un impacto directo del evento (lesiones, pérdidas y daños) y 
que requieren de algún tipo de asistencia. Datos que toman como referencia 16 millones de habitantes - población 
ecuatoriana, los datos se pueden ajustar de forma anual en función de la proyección de crecimiento poblacional.

7.5
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•	 Zona	Rural:	~308.700	personas	(~19,3	por	mil	hab.)

•	 Total:	~764.700	personas	(~47,81	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	2		–	Flujos	laháricos:		Nivel	4

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	2		–	Caída	de	ceniza:	Nivel	5

VARIABLE 3

Estimación de cantidad de muertos2 / desaparecidos  

Zona	Norte:	

•	 Población	residente	~230	personas	(~	0,01	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~40	personas	(~0,002	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~270	personas	(~0,012	por	mil	hab.)

Zona	Sur:

•	 Población	residente	~440	personas	(~0,03	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~50	personas	(~0,003	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~490	personas	(~0,033	por	mil	hab.)

Zona	Oriental:

•	 Población	residente	~20	personas	(~0,0013	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~2	personas	(~0,00014	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~22	personas	(~0,0014	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	3:		Nivel	3

VARIABLE 4

Estimación de cantidad de población con necesidad de alojamiento temporal3

2 Personas fallecidas son aquellas cuyo deceso se presenta por causa directa del evento. Personas desapare-
cidas son las que cuyo paradero es desconocido por causa del evento, sin tener una certeza de su condición física o 
condición vital. (Las variables se encuentran reflejadas en tasas tomando la relación base con el número total de habi-
tantes del país a la fecha de la estimación). Es importante considerar a las variables globales Población de residencia 
habitual (Censo de Población y Vivienda) y Población flotante (Turismo/Transporte y laboral).

3	 Persona	con	necesidad	de	alojamiento	temporal	son	aquellas	que	han	sido	afectadas	de	forma	directa	por	el	
evento, requieren de soporte y asistencia para disponer de cobijo y protegerse de las condiciones climáticas; necesitan 
de un sitio seguro para descansar y desarrollar actividades familiares. (Datos tomando como referencia 16 millones de 
habitantes - población ecuatoriana, los datos se pueden ajustar de forma anual en función de la proyección de creci-
miento poblacional).
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Zona	Norte:	

•	 Población	residente	~5.700	personas	(~	0,36	por	mil	hab.)*

Zona	Sur:

•	 Población	residente	~10.800	personas	(~0,68	por	mil	hab.)

Zona	Oriental

•	 Población	residente	~500	personas	(~0,03	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 4:  Nivel 4

VARIABLE 5

Estimación de número de personas con requerimiento de atención prehospitalaria y/o rescate4

Zona	Norte:	

•	 Población	residente	~2300	personas	(~	0,14	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~380	personas	(~0,02	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~2680	personas	(~0,17	por	mil	hab.)

Zona	Sur:

•	 Población	residente	~4300	personas	(~0,27	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~490	personas	(~0,03	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~4790	personas	(~0,3	por	mil	hab.)

Zona	Oriental

•	 Población	residente	~200	personas	(~0,013	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~10	personas	(~0,0006	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~210	personas	(~0,014	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	5:		Nivel	5

4 Personas con requerimiento de atención prehospitalaria y/o rescate son aquellas que por causa directa 
del evento necesitan de asistencia hospitalaria y/o acciones de salvamento que garanticen su bienestar. (Datos 
tomando como referencia 16 millones de habitantes - población ecuatoriana, los datos se pueden ajustar de forma 
anual en función de la proyección de crecimiento poblacional).
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VARIABLE 6

Capacidades de las estructuras territoriales de gobierno  para la respuesta; Las capacidades de los GAD 

cantonales de la provincia de Cotopaxi son limitadas en lo relacionado con recursos humanos y equipamiento; 

no todos los municipios disponen de unidades de GDR. La demanda de la población supera las capacidades de 

las estructuras de los GAD, requiriendo asistencia de cantones o provincias vecinas.  La funcionalidad de las 

estructuras municipales puede presentar limitaciones debido a las afectaciones de su personal.

Las capacidades de los GAD cantonales de la provincia de Pichincha se encuentran fortalecidas aunque 

presentan determinadas limitaciones en lo relacionado con recursos humanos y equipamiento; no todos los 

municipios disponen de unidades de GDR. La demanda de la población puede superar las capacidades de 

las estructuras de los GAD, requiriendo asistencia de cantones o provincias vecinas.  La funcionalidad de las 

estructuras municipales puede presentar pequeñas limitaciones debido a las afectaciones de su personal.

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 6:  Nivel 4

Los valores de las variables son de forma exclusiva para un impacto por flujos laháricos y caída de ceniza; los 

efectos sinérgicos y/o secundarios de otros eventos, tales como temporadas invernales, no son considerados.

EL NIVEL DE IMPACTO DE ESTE EVENTO ES 5, PUES EL MAYOR NIVEL ALCANZADO EN LAS VARIABLES
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ESCENARIO BÁSICO DE IMPACTOS DE TERREMOTO 
CON ORIGEN EN FALLAMIENTO LOCAL - ECUADOR

VARIABLE 1 - TERREMOTO

Ámbito	geográfico	afectado	–	territorio	afectado;	

Se afectan de forma severa al menos dos provincias.  Se presentan afectaciones graves en cinco provincias, 

afectaciones menores en 2 provincias.

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 1:  Nivel 4

VARIABLE 2 - TERREMOTO

Estimación de cantidad de personas afectadas; 

Las estimaciones de las personas afectadas a nivel nacional son: 

•	 Población	total	~35.000	personas	(~2,19	por	mil	hab.)*

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes)

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 2:  Nivel 4

VARIABLE 3 - TERREMOTO

Estimación de cantidad de muertos y desaparecidos  

Las estimaciones nacionales de las personas muertas / desaparecidas son: 

•	 Población	total	~360	personas	(~0,023	por	mil	hab.)*

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes)

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	3:		Nivel	3

VARIABLE 4 - TERREMOTO

Estimación de cantidad de población con necesidad de alojamiento temporal  

Las estimaciones nacionales de las personas con necesidad de alojamiento temporal son: 

•	 Población	total	~10.600	personas	(~0,67	por	mil	hab.)*

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes)

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 4:  Nivel 4
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VARIABLE 5 - TERREMOTO

Estimación de número de personas con requerimiento de atención prehospitalaria y/o rescate  

Las estimaciones nacionales de las personas con requerimientos de atención prehospitalaria y/o rescate son: 

•	 Población	total	~3,500	personas	(~0,22	por	mil	hab.)*

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes)

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	5:		Nivel	4

VARIABLE 6 – TERREMOTOS

Capacidades de las estructuras territoriales de gobierno  para la respuesta.

Las capacidades de los GAD cantonales son limitadas en lo relacionado con recursos humanos y equipamiento; 

no todos los municipios disponen de unidades de GDR. La demanda de la población supera las capacidades 

de las estructuras de los GAD, requiriendo asistencia de cantones o provincias vecinas o a nivel nacional e 

incluso internacional (condición a ser valorada).  La funcionalidad de las estructuras municipales puede presentar 

limitaciones debido a las afectaciones de su personal.

Las afectaciones de varios GAD podrán ser atendidas con las capacidades locales existentes.

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 6:  Nivel 4

EL NIVEL DE IMPACTO DE ESTE EVENTO ES 4, PUES EL MAYOR NIVEL ALCANZADO EN LAS VARIABLES
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ESCENARIO BÁSICO DE IMPACTOS DE TERREMOTO –  
TSUNAMI DE ORIGEN CERCANO PARA EL ECUADOR

VARIABLE 1 - TSUNAMI

Ámbito	geográfico	afectado	–	territorio	afectado;	Afectaciones	por	tsunami	en	los	cantones	de	San	Lorenzo,	

Eloy Alfaro, Ríoverde, Esmeraldas, Atacames y Muisne de la provincia de Esmeraldas; y en los cantones 

Pedernales, Jama, San Vicente, Sucre, Portoviejo, Jaramijó y Manta de la provincia de Manabí. Impactos con 

menor severidad en otros cantones y provincias.

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 1:  Nivel 4

VARIABLE 1 - TERREMOTO

Ámbito	geográfico	afectado	–	territorio	afectado;	Afectaciones	por	sismo	en	las	provincias	de	Esmeraldas	

y Manabí, Afectaciones de menor impacto en algunos cantones de Santa Elena, Galápagos, Guayas, Los 

Ríos, Santo  Domingo, Pichincha, Imbabura.  En el resto del territorio el sismo es sentido pero los daños son 

menores.

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	1:		Nivel	5

VARIABLE 2 - TSUNAMI

Estimación de cantidad de personas afectadas; Las estimaciones de las personas afectadas en todo el 

territorio nacional son: 

Esmeraldas: 

•	 Población	residente	~37.300	personas	(~2,33	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~11.300	personas	(~0,71	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~48.600	personas	(~3,04	por	mil	hab.)

Manabí

•	 Población	residente	~48.000	personas	(~3	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~11.500	personas	(~0,72	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~59.500	personas	(~3,72	por	mil	hab.)

Esmeraldas, Manabí y Galápagos

•	 Población	residente	~91.400	personas	(~5,7	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~22.800	personas	(~1,42	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~114.200	personas	(~7,14	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes.

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	2:		Nivel	5

VARIABLE 2 - TERREMOTO
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Estimación de cantidad de personas afectadas; Las estimaciones de las personas afectadas a nivel 

nacional son: 

•	 Población	residente	~92.100	personas	(~5,76	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~6.500	personas	(~0,40	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~98.600	personas	(~6,16	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes.

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	2:		Nivel	5

VARIABLE 3 - TSUNAMI

Estimación de cantidad de muertos y desaparecidos; Las estimaciones de las personas muertas / 

desaparecidas son: 

Esmeraldas: 

•	 Población	residente	~390	personas	(~0,02	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~110	personas	(~0,007	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~500	personas	(~0,03	por	mil	hab.)

Manabí

•	 Población	residente	~480	personas	(~0,03	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~	115	personas	(~0,007	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~595	personas	(~0,04	por	mil	hab.)

Esmeraldas y Manabí

•	 Población	residente	~870	personas	(~0,05	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~228	personas	(~0,014	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~1098	personas	(~0,07	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes)

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	3:		Nivel	4

VARIABLE 3 - TERREMOTO

Estimación de cantidad de muertos y desaparecidos 

Las estimaciones nacionales de las personas muertas / desaparecidas son: 

•	 Población	residente	~970	personas	(~0,061	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~70	personas	(~0,004	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~1.040	personas	(~0,065	por	mil	hab.)
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*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	3:		Nivel	4

VARIABLE 4 - TSUNAMI

Estimación de cantidad de población con necesidad de alojamiento temporal  

Las estimaciones de las personas con necesidad de alojamiento temporal son: 

Esmeraldas: 

•	 Población	residente	~9.300	personas	(~0,56	por	mil	hab.)*

Manabí

•	 Población	residente	~12.000	personas	(~0,75	por	mil	hab.)

Esmeraldas y Manabí

•	 Población	residente	~21.300	personas	(~0,32	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes.

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 4:  Nivel 4

VARIABLE 4 - TERREMOTO

Estimación de cantidad de población con necesidad de alojamiento temporal 

Las estimaciones nacionales de las personas con necesidad de alojamiento temporal son: 

•	 Población	residente	~27.700	personas	(~1,73	por	mil	hab.)*

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes.

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	4:		Nivel	5

VARIABLE 5 - TSUNAMIS

Estimación de número de personas con requerimiento de atención prehospitalaria y/o rescate. Las 

estimaciones de las personas con requerimientos de atención prehospitalaria y/o rescate son: 

Esmeraldas: 

•	 Población	residente	~3.750	personas	(~0,23	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~1.130	personas	(~0,071	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~4.880	personas	(~0,31	por	mil	hab.)

Manabí
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•	 Población	residente	~4.800	personas	(~0,30	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~1.150	personas	(~0,072	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~5.950	personas	(~0,37	por	mil	hab.)

Esmeraldas y Manabí

•	 Población	residente	~8.550	personas	(~0,53	por	mil	hab.)

•	 Población	flotante	~2.280	personas	(~0,14	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~10.830	personas	(~0,68	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes.

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	5:		Nivel	5

VARIABLE 5 - TERREMOTO

Estimación de número de personas con requerimiento de atención prehospitalaria y/o rescate 

Las estimaciones nacionales de las personas con requerimientos de atención prehospitalaria y/o rescate son: 

•	 Población	residente	~9.250	personas	(~0,58	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~650	personas	(~0,040	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~9,900	personas	(~0,62	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes.

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	5:		Nivel	5

VARIABLE 6 - TSUNAMIS Y TERREMOTOS

Capacidades de las estructuras territoriales de gobierno  para la respuesta 

Las capacidades de los GAD cantonales de la provincia de Esmeraldas son limitadas en lo relacionado con 

recursos humanos y equipamiento; no todos los municipios disponen de unidades de GDR. La demanda de la 

población supera las capacidades de las estructuras de los GAD, requiriendo asistencia de cantones o provincias 

vecinas.  La funcionalidad de las estructuras municipales puede presentar limitaciones debido a las afectaciones 

de su personal.

Las capacidades de los GAD cantonales de la provincia de Manabí presentan limitantes en lo relacionado con 

recursos humanos y equipamiento, existen municipios con estructuras fortalecidas como lo son Portoviejo y Manta; 

no todos los municipios disponen de unidades de GDR. La demanda de la población puede superar las capacidades 

de las estructuras de los GAD, requiriendo asistencia de cantones o provincias vecinas.  La funcionalidad de las 

estructuras municipales puede presentar limitaciones debido a las afectaciones de su personal.

Las afectaciones en otros GAD podrán ser atendidas con las capacidades locales existentes.

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 6:  Nivel 4
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En el caso de Tsunami, para la provincia de Galápagos solo se ha tomado en cuenta la población afectada 

y en necesidad de alojamiento temporal, no se han tomado en cuenta a la posible población lesionada, muerta 

o desaparecida debido a que existe mayor tiempo para una alerta y aplicar planes de evacuación.

EL	NIVEL	DE	IMPACTO	DE	ESTE	EVENTO	ES	5,	PUES	EL	MAYOR	NIVEL	ALCANZADO	EN	LAS	VARIABLES

ESCENARIO BÁSICO DE IMPACTOS ASOCIADOS 
A UNA POTENCIAL ERUPCIÓN DEL VOLCÁN TUNGURAHUA

VARIABLE 1

Ámbito	 geográfico	 afectado	 –	 territorio	 afectado;	 Afectaciones	 por	 flujos	 laháricos	 a	 las	 provincias	 de	

Tungurahua, Chimborazo, Pastaza y Morona Santiago

Afectaciones por flujos piroclásticos a las provincias de Tungurahua y Chimborazo  

Afectaciones por caída de ceniza en las provincias de Tungurahua, Chimborazo, Bolívar y Los Ríos

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 1:  Nivel 4

VARIABLE 2

Estimación de cantidad de personas afectadas  

Las estimaciones de las personas afectadas por FLUJOS (laháricos y/o piroclásticos) son: 

•	 Población	residente	~9.100	personas	(~0,57	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~240	personas	(~0,015	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~9.350	personas	(~0,59	por	mil	hab.)

Las	estimaciones	de	las	personas	afectadas	por	CAÍDA	DE	CENIZA	son:	

•	 Zona	Urbana:	~10.700	personas	(~0,67	por	mil	hab.)

•	 Zona	Rural:	~84.000	personas	(~5,24	por	mil	hab.)

•	 Total:	~94.700	personas	(~5,91	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	2	–	flujos:		Nivel	4

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	2	–	caída	de	ceniza:		Nivel	5

VARIABLE 3

Estimación de cantidad de muertos / desaparecidos 

La estimación de muertos / desaparecidos son: 

•	 Población	residente	~110	personas	(~	0,007	por	mil	hab.)*
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•	 Población	flotante	~25	personas	(~0,002	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~140	personas	(~0,01	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	3:		Nivel	2

VARIABLE 4

Estimación de cantidad de población con necesidad de alojamiento temporal 

La estimación de población con necesidad alojamiento temporal** es:

•	 Población	residente	~2.500	personas	(~	0,15	por	mil	hab.)*

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes.  

*No se considera la población que puede ser evacuada temporalmente por seguridad.  

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 4:  Nivel 4

VARIABLE 5

Estimación de número de personas con requerimiento de atención prehospitalaria y/o rescate 

La estimación de población con requerimiento de atención prehospitalaria / rescate es:

•	 Población	residente	~925	personas	(~	0,06	por	mil	hab.)*

•	 Población	flotante	~50	personas	(~0,0025	por	mil	hab.)

•	 Población	total	(residente	+	flotante)	~975	personas	(~0,0625	por	mil	hab.)

*Tomando como base de la población ecuatoriana 16 millones de habitantes

NIVEL	DE	IMPACTO	EN	LA	VARIABLE	5:		Nivel	3

VARIABLE 6

Capacidades de las estructuras territoriales de gobierno  para la respuesta 

Las capacidades de los GAD cantonales de las provincias son limitados en lo relacionado con recursos 

humanos y equipamiento; no todos los municipios disponen de unidades de GDR. La demanda de la población 

supera las capacidades de las estructuras de los GAD, requiriendo asistencia de cantones o provincias vecinas.  

La funcionalidad de las estructuras municipales puede presentar limitaciones debido a las afectaciones de su 

personal.

NIVEL DE IMPACTO EN LA VARIABLE 6:  Nivel 4

Los valores de las variables son de forma exclusiva para un impacto por flujos laháricos, piroclásticos y caída 
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de ceniza; los efectos sinérgicos y/o secundarios de otros eventos, tales como temporadas invernales, no son 

considerados. 

HIPÓTESIS DE PLANIFICACIÓN PARA LA RESPUESTA

Las hipótesis (supuestos) de planificación pretenden poner en alerta a los tomadores de decisión, primeros 

respondedores, y actores humanitarios, respecto a ciertos aspectos que dentro de la respuesta pueden 

aparecer y no se especifican en los procedimientos y protocolos existentes, o son lecciones aprendidas de 

anteriores eventos. En orden secuencial a la administración de la emergencia por fases se delinean algunas 

de ellas:

FASE OPERATIVA – RESPUESTA / OPERACIONES USAR / ATENCIÓN 
PREHOSPITALARIA Y HOSPITALARIA

- Se presentan elevadas cantidades de víctimas en estructuras colapsadas, la mayoría se encuentran 

en condiciones críticas y necesitan rescate y atención médica inmediata.

- Presentan múltiples lesiones traumáticas, e incluyen síndromes de aplastamiento y compartimentales.

- Varias instituciones no autorizadas aparecen en la zona de impacto para presentar su contingente 

en las operaciones de búsqueda y salvamento.

- Se evidencia presencia de cadáveres cerca de las estructuras colapsadas que han sido evacuados 

por la comunidad y algunos organismos de respuesta.

- Se empieza a evidenciar el aparecimiento de múltiples víctimas, heridos, quemados, que por sus 

propios medios se han movilizado y necesitan asistencia inmediata.

- Algunos hospitales y centros de salud han sufrido daños considerables y algunos se encuentran no 

operativos.

- La gran cantidad de heridos que exigen ayuda, no permite registrar y distribuir adecuadamente los 

recursos y generar registros para información.

- Se necesita evacuación por vía área y no existe el sistema ni la coordinación ni el enlace, para el 

procedimiento de evacuación Aero médica.

-  Se deben clasificar los heridos y no existen procedimientos adecuados para Triage.

7.6
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FASE OPERATIVA - RESPUESTA / SALUD EN EMERGENCIAS / EVALUACIÓN 
INICIAL RÁPIDA

- Algunos hospitales de la Red pública están saturados y se necesita activar la Red privada de Salud para 

abastecer la alta demanda de la emergencia.

-  Se necesita levantamiento de información sobre daños y necesidades inmediatas, existen varios equipos en 

la zona pero están desorganizados, y se advierte que también son insuficientes. Los equipos de evaluación 

deberían estar integrados por personas que tienen diversas funciones, así como especialistas de distintos 

sectores.

- Se desconoce si los equipos que están en la zona de impacto tienen autorización o están certificados y 

capacitados.

-	 Existe	desabastecimiento	de	agua	en	las	zonas	de	impacto	y	se	prevé	que	durará	por	lo	menos	5	días,	hay	

daño en la red de distribución.

- Existen saqueos y se reportan algunos robos en las zonas impactadas, adicional niños perdidos y caos 

sicológico en la comunidad.

- Las personas preguntan si se debe empezar a vacunar por las posibles infecciones que puedan aparecer.

- Madres en las calles exigen ayuda para sus niños lactantes, además de mujeres embarazadas y pacientes 

con enfermedades crónicas.

-  Algunas organizaciones no gubernamentales desean prestar sus contingentes para la atención de salud, la 

prevención de enfermedades y las campañas de salud.

- Voluntarios en las calles brindan atención médica a las víctimas y comunidad.

- La emergencia se suscita en condiciones adversas con una estación invernal fuerte y bajas temperaturas.

FASE OPERATIVA - RESPUESTA - ALOJAMIENTO TEMPORAL – REFUGIOS / AGUA 
Y SANEAMIENTO

- Algunas familias generan refugios espontáneos y construyen carpas improvisadas con materiales reciclados.

- Empiezan a aparecer necesidades de medicaciones especiales y tratamientos médicos para enfermos 

crónicos o enfermedades catastróficas.
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-  Existen reportes de escasez de medicamentos e insumos médicos, inclusive hubo saqueos a farmacias.

- Algunas fuentes de agua identificadas al parecer se encuentran contaminadas.

- Hay algún sistema de abastecimiento/distribución y, en caso afirmativo, las tomas de agua se encuentran 

suficientemente cerca de las viviendas.

- Existe problemas en la purificación del agua en algunos sectores, se está recibiendo agua de tanqueros 

como donación.

- Se necesitan activar depósitos de agua, porque no se disponen de fuentes locales de agua.

- Existen refugios espontáneos y la gente empieza a realizar sus necesidades biológicas en la calle.

- Se identifica la construcción de letrinas de forma artesanal y sin supervisión.

    No se puede recoger ni almacenar el agua, debido a la escasez de contenedores para el efecto.

 SEGURIDAD ALIMENTARIA / AYUDA HUMANITARIA ALIMENTARIA Y NO 
ALIMENTARIA/CADENA LOGÍSTICA AH

- No existe evaluación de las necesidades del suministro de alimentos y su respectiva coordinación.

- Existe especulación de los alimentos locales, y de la zona, sobreprecios y falta de control.

- Empieza a notarse escasez de productos de primera necesidad y de su normal comercialización.

- Algunos artículos de los Kits de alimentos están incompletos o faltan. Se necesita un lugar y sistema 

para cocción.

- Existen algunos niños que tienen necesidades especiales de alimentación, como leches y productos 

proteínicos especiales.

- Se deben enviar kits de alimentos a las zonas de impacto, sin embargo no existen suficientes medios 

para transportarlos.

- La población que no ha sido afectada directamente pero vive en los sectores cercanos al desastre exige 

también que se le entregue alimentación.

- ONGs, indican que tiene alimentos especiales para entregar a la población y algunos donantes que 

quieren aportar con insumos y capacitación.
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- Se necesitan centros de acopio cercanos y bodegas adecuadas, se reportan que hay camiones repartiendo 

directamente alimentos en las calles y carreteras.

-  Se necesitan ollas y cocinas, implementos básicos para poder consumir los alimentos, vecinos y voluntarios 

entregan comida en tarrinas desechables.

-  Se propone la activación de bodegas en las grandes empresas de venta de alimentos, por la falta de 

bodegas pertenecientes al Estado.

- Se reporta que el registro de las entregas es irregular, existen personas sin identificación, y hay familias que 

están recibiendo doble y hasta triple ayuda.

- Existen personas afectadas por el desastre que se encuentran en refugios espontáneos, no tienen vituallas 

o implementos para pernoctar.

- Existen varias organizaciones y voluntarios que están entregando carpas a las personas afectadas para que 

puedan colocarlas en “sitios seguros”, y poder pernoctar o preparar alimentos.

-	 Se	reportan	aproximadamente	5	parroquias,	con	necesidad	de	albergue	y	comida.

- Algunos refugios espontáneos se encuentran inundados y las tiendas de campaña están totalmente 

mojadas.

- Se reporta casos de diarrea aguda en algunos de los alojamientos temporales instalados.

- Algunas personas afectadas que están en los refugios reportan necesidades de luz, utensilios de cocina, 

higiene, pañales, agua, etc.

- Algunos de los afectados solicitan que se les de dinero para buscar arriendos o irse a otro sitio donde tienen 

familia.

- Se reporta que no existe el suficiente personal para dar la atención “integral” en los Alojamientos temporales.

- Existen niños, personas de la tercera edad, y varios de los afectados que quieren buscar a sus familiares 

perdidos, voluntarios se ofrecen para buscarlos.

COMUNICACIÓN - INFORMACIÓN

- La dirección de comunicación ofrece publicar las fotos para poder promover este re encuentro, sin embargo 

existen críticas de algunos medios.

- La población se queja de falta de gestión en este proceso, y empiezan a ayudarse de algunas ONGs que 

ofrecen su servicio.
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- Falta de información del evento, no existe medios ni la información oficial.

- Las redes sociales se inundan de información, y fotografías falsas, además de que se filtra información 

oficial a través de las mismas.

- Algunos funcionarios de las diferentes carteras de Estado se encuentran brindando declaraciones 

a distintos medios de comunicación, respecto a la emergencia, mucha de esa información es 

desactualizada y no oficial; instituciones privadas y ONGs también brindan declaraciones a la prensa.

- Múltiples llamadas y anuncios en redes presionan para recibir información de diverso tipo: desaparecidos, 

número de muertos, amenazas, movilidad humana, ayudas económicas, albergues, donaciones, 

desplazados, etc. 

SERVICIOS ESENCIALES - REHABILITACIÓN TEMPRANA

- Algunas de las vías principales de acceso al sitio del desastre están totalmente destruidas, y las alternas 

están sin mantenimiento.

- Existe falta de coordinación en los principales aeropuertos y puertos para llegada de ayuda, no existe el 

apoyo de las autoridades para el cumplimiento de sus competencias, falta de contactos e información.

- No se disponen de lugares en los aeropuertos para acopio de la ayuda que está llegando, y existe 

personal que no desea hacerse cargo de esos bienes.

- Algunos de los camiones que estaban ayudando en la transportación se quedaron sin combustible.

- El sistema de Aduana empieza a tener problemas en sus trámites internos, lo que retrasa la entrega de 

ayuda.

- Uno de los camiones que transportaba la ayuda humanitaria, sufrió un desperfecto mecánico en medio 

de su viaje, todavía se encontraba a una distancia considerable.

- Se reporta falta de personal para el apoyo logístico, centros de acopio y zonas de distribución.

TELECOMUNICACIONES

- La cantidad de radios portátiles es insuficiente para los funcionarios y tomadores de decisión que deben 

dar directrices inmediatas a territorio.
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- Parte del sistema de repetidoras han sido afectadas, lo cual repercute en el sistema de comunicaciones.

- Radioaficionados y otras instituciones instalan antenas para establecer un sistema de comunicación para la 

comunidad afectada, además empiezan a emitir mensajes sobre diversos tipos de precauciones y alertas.

- Las redes sociales se inundan de información, y fotografías falsas, además de que se filtra información 

oficial a través de las mismas.

- Algunos funcionarios de las diferentes carteras de estado se encuentran brindando declaraciones a 

distintos medios de comunicación, respecto a la emergencia, mucha de esa información es desactualizada 

y no oficial; instituciones privadas y ONGs también brindan declaraciones a la prensa.

VOLUNTARIADO - REDES

- Se ofrecen voluntarios por redes sociales para asistir a la emergencia en diversas áreas de intervención, se 

promociona por radio y Tv.; esto ha causado que se presenten en gran cantidad, ciudadanos en diversos 

puntos del país para brindar su contingente.

- Múltiples llamadas y anuncios en redes presionan para recibir información de diverso tipo: desaparecidos, 

número de muertos, amenazas, movilidad humana, ayudas económicas, albergues, donaciones, 

desplazados, etc.
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MECANISMOS DE ALERTA – ACTIVACIÓN DEL PLAN

ESTADOS DE ALERTA POR EVENTOS PELIGROSOS

La declaratoria de los estados de alerta es la herramienta que permite a la Secretaría de Gestión de Riesgos 

emitir y difundir resoluciones sobre las condiciones y evolución de amenazas, con el fin de implementar 

medidas de preparación para salvaguardar la integridad de la población y de sus bienes.

Los estados de alerta se declaran con anterioridad a la manifestación o proximidad de un evento peligroso, 

con base en el monitoreo del comportamiento del respectivo fenómeno, con el fin de que las entidades y la 

población involucrada activen procedimientos de acción que previamente hayan establecido, salvo eventos 

que por su naturaleza no permitan preparación previa (terremotos-desastre-catástrofe).

El monitoreo de las amenazas es realizado por los organismos técnico-científicos, en función de sus 

mandatos y competencias, los que deben informar de manera inmediata, directa y permanente a la SGR 

a	 través	 de	 su	 unidad	 responsable	 de	monitoreo.	 La	SGR	 y	 cada	 organismo	 técnico–científico	 disponen	

de protocolos de transferencia, intercambio y envío de datos, así como de gestión de información para el 

establecimiento de los estados de alerta.

En relación al estado de alerta, los organismos técnico-científicos deben:

•	 Asesorar	a	la	SGR	para	los	cambios	de	alerta.

•	 Mantener	en	sus	portales	y	redes	digitales	el	estado	de	alerta	emitido	por	la	SGR	sobre	las	amenazas	

que monitorean.

•	 Emitir	recomendaciones	específicas	a	la	SGR	para	un	mejor	manejo	e	interpretación	de	los	estados	de	

alerta. Se debe indicar la probabilidad de ocurrencia y los escenarios del evento; con esta información 

se deben diseñar los planes de emergencia y respuesta.

NIVELES DE ALERTA

Se establecen cuatro niveles de alerta que están asociados a colores.

Es importante recalcar que las autoridades responsables de los cambios de alerta no solo deben evaluar la 

dinámica de la amenaza/evento, sino que además, deben considerar las condiciones y estado de los factores 

de riesgo tales como vulnerabilidades, exposición poblacional, entre otras.

Un Estado de Alerta puede variar de manera ascendente (cuando aumenta la actividad) o descendente 

(cuando la amenaza retorna a un nivel anterior).

7.7

7.7.1

7.7.1.1
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SIN ALERTA 
O BLANCA

Condiciones normales: Probabilidad de 
ocurrencia nula o muy baja de un evento 
peligroso. Este estado NO necesita una 
declaratoria.

AMARILLA
Activación de la amenaza: El monitoreo de 
los parámetros indican una activación 
signi�cativa de la amenaza. Las condiciones y 
parámetros indican que puede presentarse 
un evento que produzca afectaciones en la 
población.

NARANJA
Evento inminente: Las condiciones y 
parámetros indican que la materalización es 
ininente. La probabilidad de ocurrencia del 
evento peligroso es muy elevada.

ROJA

Evento en curso: El evento está en desarrollo y se 
monitorean su evlución, manejo e impactos.

EVOLUCIÓN DE LOS ESTADOS DE ALERTA

Los estados de alerta pueden variar de forma ascendente, con el incremento de la probabilidad de ocurrencia de 

un evento; o descendente, con la disminución de la probabilidad.

La evolución gradual de los estados de alerta no siempre puede ser implementada y depende de la rapidez de 

evolución de la amenaza; en función del tipo de evento se puede proceder con la implementación de una alerta 

naranja o roja sin haber declarado una alerta amarilla.

En otros casos, por ejemplo, en eventos súbitos como terremotos o tsunamis de origen muy cercano, es posible 

que la declaración de un estado de alerta sea innecesaria o de poco valor, debiendo proceder de forma directa a la 

evaluación y calificar el nivel de amenaza.

Un estado de alerta no es una causa que origine de manera automática una declaratoria de emergencia o de 

estado de excepción, aunque puede ser un elemento clave para realizar dichas declaraciones.

Todo estado de alerta que haya sido declarado debe ser dado de baja cuando las condiciones y parámetros así 

lo indiquen.

7.7.1.2
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DECLARACIÓN DE LOS ESTADOS DE ALERTA

El titular de la Secretaría de Gestión de Riesgos, tiene la competencia exclusiva de declarar los diferentes 

estados de alerta de las distintas amenazas (de origen natural o antrópico/antropogénico), en cualquier 

ámbito territorial, en base a la información proporcionada por las instituciones técnico-científicas nacionales 

o internacionales, o por las entidades responsables del monitoreo y de acuerdo a la amenaza, debidamente 

autorizadas por la SGR.

La declaratoria del estado de alerta tiene un carácter oficial y debe disponer de los canales de difusión 

necesarios que permitan la rapidez, claridad, oportunidad y coherencia, para el conocimiento de la población, 

estructuras gubernamentales, instituciones y organizaciones.

Para	la	declaración	de	los	estados	de	alerta,	la	SGR	tiene	como	soporte	técnico–científico,	a	nivel	nacional	a:

•	 Instituto	Geofísico	de	la	Escuela	Politécnica	Nacional	-	IGEPN,	para	sismos	y	erupciones	volcánicas.

•	 Instituto	Nacional	de	 Investigaciones	Geológico,	Minero,	Metalúrgico	–	 INIGEMM,	para	 fenómenos	de	

remoción en masa (deslizamientos, hundimientos, derrumbes, aluviones, etc.).

•	 Instituto	Nacional	de	Meteorología	e	Hidrología	INAMHI,	para	fenómenos	meteorológicos	e	Hidrológicos.

	•	 Instituto	Oceanográfico	 de	 la	 Armada	 INOCAR,	 para	 tsunamis,	marejadas	 y	 eventos	 oceánicos	 en	

general.

•	 Otras	instituciones,	organizaciones	u	organismos	responsables	de	monitoreo	de	otras	amenazas.

Los	 flujos	 de	 información	 entre	 las	 instituciones	 técnico	 –	 científicas	mencionadas	 y	 la	SGR,	 a	 través	

del área encargada del monitoreo de eventos peligrosos, dispone de protocolos operativos acordados en 

funcionamiento las 24 horas del día, y que son de estricto cumplimiento para las partes.

En el caso de ser necesario acordarán protocolos con otras organizaciones de monitoreo, universidades, 

institutos técnicos especializados, entre otros.

7.7.1.3




